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'.'Gáccb.del S de picic'mbfe.-Núm. 838. 
; MINISTERIO UB LA GOBERNACION. 

• DEORETO. ••• 

E l deseo manifestado por mu
chos • Ayuntamientos y Diputa-

ciernes, prpyinciaios /le.suscribirse 
¿ ' ' .e iap^lto . lna^naV, .^ ,»; 200; 
millones ele escu'd6s',,es' una prue-; 
ba'ma's de'qüe las' tíbfporacipnos 
popularos; 'Beles ti "su'orígén, os-• 
tán' resueltasi'á'préstár ;sü 'sig'ñi-: 
fioativo iconcurso ii la1 consolida-' 
cion.yiadanzamiento dei la obra, 
deiliiiiregeneracion política que; 
hemosicpinenzado,.uXoOomo .uno; 
dei los,medios, mas poderosos que , 
pueden, emplesárse para asegurar 
'la:litíei;ta(l jr 'el brtlen,' esiin^pi-: 
;rar,có'nflanza,á''todbs^'ilos"jin^ 
se'sIllégítimés;vdSr 'seguridad '& los 
'acreedores1 del Estado', fomentani-
, do.así el crédito nacional1,' y des
arrollar los gérmenes de- riqueza' 
que iaunlcxistenien nuestro pais, 
los Ayuntamientos.iy. las Diputa-, 
ciones han reconocido la , necesi
dad do venir en auxilio del Go
bierno Provisional para la opera-; 
cion de crédito mas importante y 
necesaria de cuantas se han he
cho en los últimos afips. 
'' Mas' 'para que, este' laudable 

pi'opBsito rió' se málógre con las 
dilaciones á ;qué dan lugar 'los 
expedientes de aütorizácion, con
viene dictariuna medida general 
que: simplifique: el'procedimiento 
y haga utiiizable'la préroga pa
ra la snscricion concedida por :el 
Ministro de Hácienda.,,,, . , ,... 
' I5n cuanto a los, fondos que al 
ompréstitb haii dé destinar, las 

"Diputaciones proyinciales',' indU 
cadós 'éstÁn.en él'hechp de ser 
muchas de ellas imponentes é'n 
la Caja general de Depósitos,' por 
las cantidades que como' gasto 
obligatorio les están consigna
dos en los presupuestos para 
cpnstr.uccion de presidios correc
cionales, cuyos créditos no se han 
de emplear, á lo menos por aho
ra, en el ó'bjeto.á que están .des
tinados1; tiérien además eii la misL 
ma Caja lá' tercera parte "én me-, 
tálico dé'-los bienes de la provin
cia que han sido desamortizados; 
,y de unos y otros fondos pueden 
disponer las Diputaciones; para 
suscribirse al empréstito nacio
nal- '!..:., •a:.: 

' Los Ayuntemíeutos son tam
bién acreedores á la Caja gene
ral de Depósitos pur la tercera 

parte del'80 por 100 de los pro-! 
pios vendidos, que está mandado 
reservar orrmétálico, y que pue
den destinar del'inismo modo al. 
•empréstito, cangoándo las cartas^ 
de pago por;los bonos del Tesoro,' 
que .quedarán depositados en ¡el: 
misino establecimiento hasta tan-
¡ to que,se .au torice s.u; eriaj enacipn. 
, .Fondado, en, estas.consideracio-; 
, nes, .pomo'Ministro,!d¿; la'yGbber-' 
' riacipn,''y' de acuerdo con ijl' Go -\ 
'bieriió"Provisional,'"'""',' !' ' « 
' :' Vengo'! en decretar 16 siguiéri-! 
:te::Vy:í • ' ; ; : i : • : ' '•M:'~.,:<- ••• j 

•. Artículo i 1 .*';: Se autoriza á los 
• Ayuntamientos y; Diputaciones^ 
.provinciales para que puedan sus-j 
cribirse al empréstito nacional de 
200 millones, de escudos por la 
tercera parte que en metálico 
tiéneii depositada én la Caja go-

/nerál de Depdsitos, procédeñt.e dé 
lps"biéhés vendidos'' ebrrésponr, 
dientés 'á las "provincias, y del'SO 
por 100 de los propios vendidos. • 

f Las1 cartas de pago que repre
sentan estos créditos se cangea-
rán por -bonos del Tesoro, que 
han de quedar en la misma Caja 
hasta quejas Corporaciones po
pulares tengan autorización para 
enagériarlos. 

Art. 2.° Los Ayuntamientos 
y Diputaciones podrán también 
suscribirse1 por los créditos liqui
dados que tengan contr.i el Te
soro: público: como participes á 
las Contribuciones por razón de 
los . recargos, á , las mismas para 
gastos municipales y provincia
les.'. 

Los bonos que por este concep
to se entreguen á dichas Corpo
raciones no podrán enagenarse 
sin autoruauion prévia y sin ser 
por medio de Agente de Bolsa. 
Su importe entrará en Lis Depo
sitarías respectivas y figurará co
mo ingreso en los nuevos presu
puestos. 

Art. 3 L a s Diputaciones po
drán igualmente suscribirse por; 
las cantidades que tienen depo
sitadas en la Caja general, pro
cedentes:, de los créditos que tie
nen consignados en los presu
puestos, provinciales para la cons
trucción, de presidios correccio

nales; ó para otras obras que no 
. sean.de inmediata ejecución. ,, 
i ,, Árt. 4'.°. Los Ayuntamientos 

y'|Diputaciones harán figurar bn 
los presupuestos de ingresos los 

; intereses que devenguen los bo-
• nos del Tesoro que les' corres-

pondan. 1 
I- - Art. 5 ° Los Ayuntamientos 
¡i darán cuenta á la Diputación 
:• provincial', en el mas breve pla-
', zbposible,; del uso, que hayan ho-
| cho de,esta autorización, y .de la 
! cantiilád por, que se hayan, sus-
, crito. 

Cada Dipútácion formará un 
estado detallado do estas nóti-

' cias,i:'qué remitirá al Ministerio 
do la Gobernación por conducto 

• del Gobernador de la provincia. 
Este estado contendrá también 
la explicación del uso que la mis
ma Diputación haya bocho do la 
autdrizaciori. 

' Madrid 2 de Diciembre de 1868. 
¿ —El'Ministro de la Gobernación, 
• Práxedes Mateo Sagasta. ' 

( i a c c l n d e l t . ' <Ifi Dicicnibrc.—üúni. ¡Iflli. 

MIMSTERIO DE IK GOÜF.RNACION. 

CIRCULAR. 

Uc algunos días ú esU parte vieiiu él 
Gobierno recibiendo noticias oficiales 
de que ch poblaciones importantes los 
partidarios de la reacción, apelando á 
su antiguo sistema de exagerar las 
tendencias revolucionarias para labrar 
el descrédito de las ideas liberales, ex
plotan en este sentido á las masas me
nos ¡lustradas del pueblo, alhogando y 
extraviando sus pasiones para hacer 
una guerra insidiosa y cobarde a! par
tido liberal, que á costa de laníos sa
crificios preparó y lle-6 4 cabo el alza
miento nacional, y que se une un mag
nifico y sincero consorcio para consoli
dar su obra. 

Síntomas inequívocos de estos mane
jos antirevolucionarios es la presencia 
entre las masas mal llamadas república-
nasquase han improvisado en locali
dades donde la revolución encontró 
muy contados partidarios en los dias de 
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pili^ro, do «¡ortos hombres ilosprerKi-
blos que con la misma procaciilaJ con 

vcndk'ron tus servicios persoimlc» 
la policía del último Gobierno bor-

búnicn, los venden hoy ¡i lo reacción 
para gritar desaforados en el sentido 
que mas puede lisongoar ilas ipasiaucs I 
de aquella parle del pUBblo ifcye, por 
falta de educación polijLica, lio está lo-
d.iM'a en dispusicinn de tlistinguir 4 sus 
cueriiigos encubiertos mire sus venia -
dtiros dpftíitsoros. 

I.a peilurbacion de las reuniones pa-
i ilicis únicamente cuando lian sillo in-
leivladaspnv ciudadanos honrado» S par-
lidarins de la forma inonúrquica, en uso 
de su libérrimo derecho rccono'Mdo y 
sancionado por el Gobierno Provisional 
cu un decreto reciente; el abuso (le las 
armas dadas al pueblo para tener en 
eonstaule alarma á las personas y clases 
que prestan su más sincero y desinle 
rosado apoyo á la revnlucion; la pro-
r.lainadon de principios adsurdos, que 
lian sido rechazados por el bueii senti-
dv> de los pueblos más Ubi es del mundo 
la propagación de noticias exageradas 
sobre estos mismos actos, y por último 
las amenazas más ó menos encubiertas 
de cohibir por la fuena la iliberlad del 
sulragio, han sido hasta ahora los me 
dios puestos en juego por la reacción 
para sosloner una perturbación aparen 
te, que si bien en el interior á nadie 
alarma,' porque su criminal origen es 
runiicido de todos, en ul txterior, don 
de por la distancia aparecen abultados 
los suceso.*, puede engendrar' una idea 
en alto grado perjudicial para el crédito 
del país, para el porvenir dé la liber
tad y para la dignidad de España. 

l'ero el Gobierno, que está seguro 
de salvar eslos tres allfsiinos objetos 
saUiiml» 1¡> causa de la icvoiueiou, es 
lá dispuesto á pasar por cima do cuan
tos obstáculos se opongan al desarrollo 
de la ¡dea que la constituye. Confia el 
Gobierno cu llevar á feliz término su 
patriótico propósito, porque los nobles 
¡usliulos que el pueblo cspailol ostentó 
tan soleinneniente en los primeros días 
del período revolucionario, cuando la 
reccion acobardada, y escondida, no se 
atrevía á turbar con sus hipócritas in
trigas aquel sublime y magestuoso es-
jiectáculo, le dan la seguridad de que 
España quiere ser libre y libre para 
siempre; y lambien porque la lealtad 
de sus delegados en las provincias, re-
Hcutcinciite demostrada por actos y 
proto.-tas lonninanlcs, convencen al 
Gobiermi de que aquellos funcíutiarios 
han unido en suerte i ¡a de iodo el par
tido liberal. 

Alas no basta esta lealtad y este pa-
trinUsmn para que los represeiilautes 
del Gobierno puedan destiuir hasta en 
sus mas hondas raices la planta < malé-
lira que la reacion cultiva: es menes
ter también que conozcan el origen 
del mal, y que e.-lén persuadidos de 
que dcntio de las leyes lieneu los re
cursos bastantes para duseiminscarar y 
perseguir á los enemigos de la libertad, 

sin que para ello sea preciso perturbar • 
en lo más mínimo el tranquilo ejercicio 
de ios derechos individuales. 

Pora alejar toda sospecha de que el 
Gobierno iiilínlara.ijtahilllor estas pre
ciosas conquistas de lia revolución, cui
dó de consignar éti los decretos sobre 
reunión y asociación el principio de 
libertad,>sin otra limitación que la im
puesta por las exigencias del órden 
material, indispensable paia el ejerci
cio de lodos los derechos populares. 
Pero no basta que el Gobierno haya 
querido evitar cuidadosamente la pie-
sioii de (imíin, si apenas repuestos los 
reaccionarios de su primer espanto, in
tentan, por medio de la pmimdc aba
jo, hacer imposible ó peligroso el de
recho dé reunión; alhagundo Id idea de 
que este mudo podrá venir un dia en 
que con apaiiencia de razón, intentaran 
privar de él al ciudadano. 

Tiene V. $., Sr. Gobernador, contra 
este, como conlra los demás abusos, 
eficaz remedio dentro de la legislación 
vigente. No olvide V. S. que el dere
cho de reunión libro y pacifica está re
conocido y sancionado como uno de los 
derechos políticos mas impuitantes del 
ciudadano; y que <i su libre ejercicio 
nadie puede oponerse sin incurrir en 
delitos previstos y penados en el Código 
que los Tribunales aplicarán con toda 
la severidad debida á los culpables 
que V. S. deben! inmedialaincnle po
ner á su disposición, lin este concepto 
se abstendiá V. S. de intervenir en las 
rcunioncsiiacllicas que se celebren den
tro de las condiciones dil decreto de 
primero del actual, mas no deberá pri
varse de estar á lá mira de ellas, por si 
ó por medio de sus delegados, con el 
solo propósito de hacer respetar el libre 
cjerticio de este precioso derecho, y de 
impedir que minoií.is ó parcialidades 
turbulentas opongan il la manifestación 
tranquila de todas las opiniones, ó ha
gan imposible, como ya por desgracia 
ha sucedido en algún punto, la discu
sión ordenada que intente una majoria 
respetable. 

Para garantizar el libre ejercicio 
de los derechos que la revolución ha 
proclamado, toda la energía que V. S 
desplegue será digna de lá aprobación 
del Gobierno, cuya resolución es en es
te punto inquebrantable. El Gobierno 
tiene el altísimo deber de evitar que 
la opinión se extravie por los que, in
teresados en el triunfo de la revolución, 
se íiojen partidarios de las tendencias 
mas exageradas, ó compran los males 
instintos con el oro que, malamente 
usurpado á la Nación en otros tiempos, 
se comienza á derramar para quimé
ricos manejos antiievolucionarjos. 

í);ir á los habitantes honrados y libe
rales de esa provincia la voz de alerta 
contra las exageraciones de todos géne
ros; demostrarles que la reacción lo mis
mo v iste su repúgname ropaje que el de 
la mas eslremada demagogia: recordar
les que durante u) periodo en que los 
tres partidos liberales, fundidos hoy, 

han preparado el triunfo de la libertad, 
no pudieron llamar en su ayuda, por 
que no eran conocidas, á esas abulta
das falanges republicanas, que sobre 
la base de uñios .cuantos hont̂ dos 
ciudadanos que .de húena té proclî ian 
cstf jprij&i'pio, acrecienlan ea delchni-',': 
nad»s píblac&uies los parlUarioŝ  jileí: 
borboniaBo .d«¡tmbas lomas; y ofiMcer' 
en lin, a las clases todas dé la sociedad 
la seguridad mas completa de que el 
Gobierno está dispuesto á destruir ron 
verdadero - rigor cuantos obstáculos se 
opongan ¡i la marcha tranquila y urde-
nada de las (Conquistas de la revtlucion: 
esta es la tarea que V. S. debe impo
ner á su infatigable perseverancia. 

Asegurar en todas parles y ó lodo 
consta el órden material, apelando al 
patriotismo de los buenos ciudadanos, 
impetrando en lodo caso el auxilio de 
los Tribunales y de la fuerza pública, 
es el medio nías seguro de alcanzar 
aquel objeto. El Gobierno que ha mar
chado por la senda de las libertades 
lan adelante como podían apetecer los 
mas exigenles, tienen por lo mismo 
derecho para garantizarlas con el ór
den indispensable para • su ejercicio, y 
confia en que su acción se dejará sen
tir por el de la enérgica decisión 
de V. S. contra lodos los qne intenlen 
bastardear las preciosas tendencias de 
la revolucióu, ó mermar ó perturbar 
en lo mas minino los-derechos que el 
país se ha conquistado. 

Uius guarde íi V. S. muchos anos. 
Madrid 29 de Noviembre de 1869.-
Sagasta.—Sr. Gobernador de la pro 
vincia de..... 

,Art. 3.' í.os Ollcialcs primeros Ae 
las/Secretarías de las Diputaciones, sus
tituirán ¡i los Secretarios en los casos 
de vacanle, ausencia óenferinedad. 

Madrid 30 de Noviembre le 180». 
,*|-EI Ministro de la Gobernación, Prá-
ite'íes Mateo Sagasta. 

DECRETO. 

Kl arl. bi de la ley orgánica provin 
cial dispone que los Secretarios de las 
üipulaciones esl.én dolados con sueldos 
¡guales al de los Secretarios de Gobier
no de las provincias respectivas: y sien 
do justo y conveniente que los Oficia-

i les primeros de las Secretarias de di 
chas corporaciones, que según la indi 
cada ley quedan encargados del negó 
ciado de C-nitabilidad, tengan un suel 
do proporcionado al de aquellos fondo 
narios, como individuo del Gobierno 
Provisional y .Ministro de la Goberna
ción, 

Vengo en decielar: 
Art. X.* Los Oficiales priuicros de 

las Seerelarias de las Diputaciones pro 
viudales, encargados del Negociado de 
Contabilidad, disfrutarán del sueldo 
de 1 GÜO escudos en las provincias de 
primera clase, 1.400 en las de seg 
da, y 1200 en los de tercero. 

i;i de Madrid lendró 2.40;) escudos 
de sueldo. 

Art. 2." Quedj modificodo, según 
lo dispuesto anteriormente, el ort. 115 
del Iteglumcnto de 20 de Setiembre ile 
18lib, y suprimido el 1 Ití que asignaba 
a los Contadores de fondos provinciales 
ciertas cantidades para gustos del ma 
tortol." 

Caceta del:ü8 de Noviembre.—Núm. iíüií. 
MINISTERIO DE L.\ GOBERNACION 

Varios Ayuntamientos han 
acudido íi este Ministerio'en:do--
manda de auxilio para aliviar la 
situación angustiosa por que es
tán pasando los labradores y la 
clase de jornaleros de muchas de 
nuestras comarcas, 4 consecuen
cia de las malas cosechas de los 
últimos aííos, y de la crisis mcr-
cnntil é industrial que ha sido su 
consecuencia necesaria. 151 mal 
es notorio, y el. remedio se hace 
cada dia más urgente; pero ni el 
Gobier.to cuenta con los cuan
tiosos recursos que al efecto son 
indispensables, ni ¿s él Estado 
el que en: buenos principios do 
Administración han de consti
tuirse en directo y tínico repara
dor de las cálámidádes públicas. 
Es precisa qué los pueblos so 
acostumbren ¡i no buscar siempre 
en el Gobierno el remedió dé to
dos sus males,- á tener confianza 
en sus propias fuerzas; y á estar 
preparados, por medio de la aso -
eiacion y do instituciones do cré
dito, contra las crisis que puedan 
sobrevenir; y por lo mismo que 
entran hoy, en virtud de las le-
yes descentralizadoras que aca
ban de publicarse, en la gestión 
desembarazada de sus primitivos 
intereses, deben comprender que 
ninguno es tan preferente como 
prevenir la calamidad que les 
amenaza ó procurar hacer menos 
penosos sus efectos. 

lil Gobierno puede también 
contribuirá este 8n, indicando 
aquellos recursos que los pueblos 
han de emplear en el socorro de 
sus necesidtdes, facilitando los 
medios de hacerlos efectivos, y 
dictando además aquellas medi
das que la prudencia aconseje, 
con el fia de evitar que }a calar 
midad presente consuma toda la 
riqueza de los pueblos. 

Uno do los recursos, y el que 
con más facilidad puede realizar
se hoy, es el valor de las iü'mU 
ñas de inscripciones intrasferi-
blesque los pueblos tienen en su 
poder, en equivalencia del 80 
por 100 de los Propios vendidos, 
en virtud de la ley de desamor
tización, y el de aquellas otras 
que se les han de entregar toda
vía por las liquidaciones termi-
nadits ya. Según el art. JO de ¡r, 
ley de l " de Mayo de"lé&5',' losi 
pueblos podian empléar en obras 
públicas de utilidad local pré-f 
vincial, en Bancos agrícolas ó 
territoriales, y en objetos análo
gos, el todo (i parte del expresa
do 80 por 100, previa sólicitml 



ínndaila. 'íiftfterdo He la Dipnti-
«ion, y iiproljacion motivada dul . 
Gobierno; y annquo por la loy do 
1." de Abril de 185'.), por la. Ins- I 
truccion de 1." do Julio y circu- I 
lar del 13 de Setiembre dol mis- | 
mo aíio, se dispuso que una ter
cera parte del 80 por 100 de i'ro- ' 
pios se reservase en la Ga¡:i de 
Depósitos, y se lijan las reglas á 
que los Ayuntamientos habrían 
<ío sujetiirsa para obtener la con
versión y enajenación de las im-
cripoiones, resulta siempre sub
sistente el principio de que las 
imiuicipalidades pueden disponer 
do estos recursos para obras de 
utilidad públioa y paraest iblecer 
ciertas instituoionej de crédito 
favorables iv la agricultura. 

No os, pues, contrario al espi-
ritu do aquellas disposiciones au-

. tortear á los Ayuntamientos para 
emplear los capitales que los pue
blos tienen en inscripciones in-
trasforibles en hacer préstamos á 
los labradores m&s. necesitados, á 
un interes uiédico, pero adoptan
do las preóauc.'oiies más esquisi-
tas para qué la fortuna del Mu
nicipio ho sea dilapidada. Y co
mo la necesidad es urgente, y de 
ségüirse los trámites embarazo
sos que una. legislación descon
fiada tiene establecidos ;el reme
dio Uégaría.tarde, el que suscri
be, como Ministro dé la Gober
nación, y dé.aciterdo con el Go
bierno Provisionalj decreta lo si
guiente:, . 

Ártíéiilo 1.° LosÁyuntamieu-
tos podrán disponer, para obras 
dé utilidad pública y para hacer 
préstamo á los labradores nece
sitados, de las inscripciones in-
trásferibles que tengan en su po
der, ó se les v.iyan entregando 
por la Dirección de la Deuda, on 
equivalencia del importe de los 
bienes de Propios vendidos, con
virtiéndoles al efe»to en títulos 
al portador de la Deuda consolU 
tjada del 8 por 1Ó0, para su ena
jenación. 

Art. 2 " Cuando ún Ayunta
miento quiera usar de la facultad 
concedida en él Jirticulo anterior, 
lo acorilará asi en sesión pública, 
que celebrará al efecto, asociado 
de doble número de vecinos con
tribuyentes, elegidos según lo 
dispuesto en el párrafo segundo 
del art. lité y siguientes de la 
ley orgánica municipal de 21 de 
Octubre último. 

Ajt. 3." lín esta Junta se de
terminará la cantidad que se des
tine A obras públicas de reconoci
da utilidad, y aquella otra que 
ha de'emplearse en hacer adelan
tos á los labradores necesitados. 

Hl expediente que se forme y 
la exposición ó Memoria en que 
se demuestre la urgencia y ne
cesidad de la medida, pasarán á 
Id Diputación provincial, que da-
i:á un informo.détaUado y preci
so.'pisando luego al Gobernador 
do la provincia, que informará á 
su vez y lo remitirá á la aproba
ción del Gobierno, 

listos oxpedieiites so rosolvs-

- 3 
r.ín por ol Ministerio do la Go
bernación, sin necesidad do otro 
trámito, atendida l,i urgencia del 
caso. 

Art. 4." Concedí i i 11 autori • 
zacion, y coiuiuiicida al Minis
tro .lo M-ioioml i . ú ü : dispondrá 
qu>! por la Oirc Híion da la Deuda 
so c injee ol todo ó l a parte de las 
inscripcionos á que 11 concusión 
se reliere, por títulos al portador 
do la-Deuda consolidada del 3 por 
100. 

Art. 5.° 1,03 Ayuntamiontos 
venderán los títulos con las for-

Art. 12. A medida quo los 
Ayuntamientos vayan recaudan
do 1 is cantidades procedentes de 
los reintegros de los préstamos 
hechos, las ¡i:.íii imponiendo en 
la Caja amoral de Depósitos, 
como depósito nooosario, y cuan
do esté concluido el reembolso, 
so invertirá el importe totil en 

i títulos do la Deuda consolidada 
del 3 por 100, y estos se inverti
rán tí su VÜZ on inscripciones in -

! trasleribles. 
j Art. 13. Los Ayuntamientos 

instruirán los expedientes para 
uialidadas legales, haciéndolo i solicitar la autori'/.aeion á que se 
constar por cortilicacion de agen - i redore ol art. 1.', en el plazo que 
ta de Uolsa, ú otro inodio do 
reconocidos por las leyes. 

Art. Los préstamos se 
acordarán por el Ayuntamiento 
en sesión pública, asociado de los 
mismos vecinos contribuyentes 
que concurrieren á pedir la auto
rización de que trata olart. 1." 

Habrá acuerdo siempre que 
asistan la mitad más uno de los 
Concejales que uompouea el 
Ayuntamiento, y la mitad más 
uno del número de asociados. 

Art. 7." En estos acuerdos se 
determinará la cantidad que se 
ha do adelantar á cada labrador 
que lo solicite, en proporción á 
sus necesidades y con relación á 
las garantías de reintegro quo 
presente, pero sin que excoda ca
da préstamo de 1 000 escudos. 

Se exigirán en cada caso las 
hipotecas y garantías necesarias, 
las cuales quedarán biyo la res
ponsabilidad individual y colec
tiva de los que hayan asistido al 
acuerdo y no hubiesen salvado 
su voto. 

Art. 8.° Los préstamos so ha
rán al interés del C por 100 al 
¡lilo, pagado por semestres venci
dos, y serán reintegrados por pla
zos que no bajen de tres años ni 
excedan de oinoo. Los mutuarios 
podrán devolver sin embargo las 
cantidades que reciban antes del 
vencimiento del plazo que los ha
ya sido seilalado. 

Art. 9.* Los Ayuntamientos 
incluirán el importe de los inte
reses que los préstamos deven
guen en los presupuestos muni
cipales, como ingresos destina
dos á cubrir los gastos de los 
misinos. 

Art. 10. La cantidad que se 
destine á obras públicas se em
pleará con las formalidades que 
establece la ley municipal. 

Art. 11. Los Ayuntamientos 
formarán un estado que exprese 
las cantidades que representen 
las láminas de inscripciones m-
trasferibles convertidas en t í tu
los al portador, el producto obte
nido de la venta de estos títulos, 
la distribución qua se ha hecho 
entre los labradores necesitados 
y las garantías y plazos de cada 
préstamo. 

Una copia certificada de oste 
estado se remitirá á la Uipî ta-? 
cion provincial, y otra áesto Mi
nisterio, por conducto del Gober
nador. 

media desda la publicación do 
este decreto en ol íiolelin e/icial 
de la provincia hasta el 31 de 
Enero próximo. Los acuerdos to
mados con fecha posterior se cur
sarán y resolverán conforme á la 
legislación hoy vigente. 

Madrid 27 do Noviembre do 
18G8.—Kl Ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta. 

GOBIERNO ÜE PROVINCIA. 

RUCTIFICACION. 

Al comunicar en ol Boletín 
núm. MI la toma de pose
sión del Jefe de la Sección de 
Estadística se padeció por la 
imprenta una ligera equivoca
ción en los apellidos de dicho 

empicado pues 
Arba y Blanco, 
y Blanc. 

on lugos do 
debo sor Arbo 

MI.VISTBW;) DE L V GOUKHNACION 

Ilire viun ¡.Müral .le Admmislracimi.— Nciío-
ciatlo l.D 

Aunque el Decreto de 0 de No
viembre último sobro ol ejerci
cio del sufragio universal, pros
cribe de una manera clara, y has
ta minuciosa todas las operacio
nes olectoralos, varios Alcaldes 
han puesto on duda sin embargo, 
si la elección de Ayuntamientos 
ha de durar cuatro dias, ó sola
mente tres; consultando con tal 
motivo (Í los Gobernadores do 
provincia. Pero los artículos 31 
y siguientes, hasta ol GO inclu
sive del mencionado Decreto, es
tán terminantes; y sogun ellos, 
la elección de Ayuntamientos 
durará cuatro dias, volándose on 
ol primero la mesa, y en los tros 
restantes los Concejales, salvo ol 
caso de que habla el párrafo se
gundo del articulo 59. 

Lo quo de órden del Excelen
tísimo Seiior Ministro de la Go
bernación, comunico á V. S. pa
ra su inteligencia, encargándolo 
al propio tiempo que lo haga in 
sertar en el Boletín ofleial do la 
provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos aflos. Madrid 3 de Di
ciembre de 1868.— E l Subsecre
tario, Alvaro Gil Sanz.' 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes en cuyos municipios residan los individuos 
dol Batallón Cazadores de Figueras quo á co»tinuacion so esprosan 
y quo deben estar en los pueblos quo á cada uno so les marca so
gun así lo indica el Exorno. Be. Capitán general do este distrito, 
les harán entender se presenten on este Gobierno Militar por si ó 
persona que les represente, trayendo consigo la licencia do somos-
tro que obran en su poder para canfíearlas por otras de próroga 6 
sean licencias ilimitadas, dándome conocimiento los Sres. Alcaides 
de haberlo notificado á los interesados. 

RELACION QUE SE CITA. 

NOMBRES. Pueblos donde se hallan con licon 

José Nuflez Perón Gorullón. 
José Vega Rabanal San Justo de la Vega. 
Podro Arias Bardon. . . . . Vegagaton. 
Benito García y García. • • . Torrecillas. 
Mateo Mateos Pérez Santa Olaja. 

Segura de Aragón. 
Cogorderos. 
Los Espejos. 
Sautibaílez. 
La Bandera. 
San Román. 
Gordoncülo. 
Benavides. 

Lorenzo Rodera Catalán. 
Ramón Redondo Alvarez. . 
Luciano Mateo Puerta.. . 
Martin Martínez Fernandez. 
Juan Valenciano Valencia. 
Lorenzo Blanco Panera. . 
Damián Pascual García. . 
Matías de Riailo Canal.. . 
Brían López Otero, . . . . . Valencia. 
Genaro López Barrios Villalfoide. 
Manuel Gómez Manzanedo.. . . Villacorta. 
Martin Pérez Correa Mansilla. 
Domingo Alvares García . . . Cogorderos. 

León 3 de Diciembra de 1808.—Kl Gobernador Militar, Coloman 
Castafion. 



r.ncPtu tlcl lü ilnOclubre.—Niim.íMS. 

M l N I S T K I I I O DE G U A C I A T J U S T I C I A . 

ÜECItláTO. 

lili uso c\e las faeultailtís yue 
me coiiipete:i, como individuo del 
(iolüerno Provisional y Ministro 
da Gracia y Justicia, Uo venido 
cu deoretar, de acuerdo con el 
(Jonsejo de Ministros, lo siguien
te: 

Art. 1." Quedan extinguidos 
itnsdensta fecha todos los monas
terios, conventos, colegios, con
gregaciones y domfts casas de 
religiosos do ambos sesos, funda
dos en la Península é Islas ad
yacentes desde 20 de 1 Julio de 
1837 hasta el día. 

Art. 2." Todos los edificios 
bienes raices, rentasí derechos y 
acciones de las casas de comuni
dad de ambos sexos suprimidas 
por el articulo anterior pasarán á 
ser propiedad.del Estado. 

Art.;3." I.os religiosos y 
ligiosas ' exclaustrados; á xonse-
cuencia de las disposiciones1 an; 
teriores, quedarán1 sugetos A los 
respectivos Orditiariosl'y sm:de'-
recho alguno .'i percibir da pen
sión concedida á los que ingresa
ron en los conventos antes de la 
expresada fecha de 29 de Julio 
do 1837. : 

Art. 4." Las religiosas cuyos 
conventos quedan suprimidos á 
oonsecunncia; do lo dispuesto en 
ol articulo 1'." do esté decreto po
drán ingresar on otros de su mis- ' 
nía Orden do los subsistóntos, d : 
pedir su exclaustración','recia-' 
mando la doto que llevaron alen- ! 
trar on religión de la' persona d | 
establecimiento donde, se enepn-, .1 
traren. • .- . 
. ...Art, 5." . Todos los conventos, 
monastovios, colegios, coiigrega-
ciohos y dcuiAs casas religiosas 
que quedaron subsistentes por la 
ley do 2» de Julio do 1837, so re-
ducin'in en cada provincia á la 
mitad, y ¡os G.bnrnadores civi
les, oyendo A los Diocesanos, de
signarán, en el término de un 
mus, contado desdo la publica
ción do este decreto, los que ha
yan do conservarse, pretiriendo 
aquellos que tongan algún méri-
•to artístico y trasladando las re
ligiosas de los que se supriman á 
otros de la misma Orden. 

Art. (i ' Se prohibe en todos 
los monastorios y conventos la 
admisión de novicias y profesión 
do las que hoy existan, aunque 
hayan ingresado con el,carácter 
de organistas, cantoras ó cual
quier otra denominación, 

Art. 7.'' Las religiosas profe
sas que en virtud del presente 
decreto pueden continuar en sus 
conventos, monasterios, .:,etc., 
tendrán la facultad de solicitar 
su exclaustración en cualquier 
tiempo, acudiendo al Gobernador 
civil, que lo acordará desde lue
go, dando conocimiento al Dioce
sano. 

Art. 8." Las religiosas cuya 

profesión fuero anterior á la cita
da ley do 29 de Julio de 18Ü7, 
tendrán derecho ¡l la pensión do 
5rs . , seflalada en el art. 29 déla 
misma, pero las de entrada pos
terior solo lo tendrán á, reclamar, 
sus dotes en la forma prevenida 
en el art. <1.° del presentí) decreto. 

Art. 9." Las Hermanas de la 
Caridad, de San Vicente de Paul, 
de Suata Isabel, las de Doctrina 
cristiana y las díalas conocidas 
con cualquier qtra denominación, 
que hoy están dedicadas á la en
señanza y beneficoneh, se con
servarán, quedando sugetas dos-
de la publicación de este decreto 
á la jurisdicción del Ordinario en 
cuya Didcesis residan. 

Madrid ISdo'Octubro de 1868 
—Él Mnistro do Gracia y Justi-
ciai Antonio Romero Ortiz. 

Gaceta üel 27 de Novi^iiibrc.">Ni'iin. 332. 

MiNISTEItlO DE FOMENTO: 

Di! CHETO. 

Con motivo de los derecho - qne 
la libertad, de enseñanza conco. 
de á lot alumnos, es considera
ble el número de los que hoy «e 
presentan & los cl&ústros respec
tivos en solicitud de que se les 
examine, bien para probar algu
nas asignaturas, (i ya para gra
duarse. Las ócupaciones ordina
rias, do los Catedráticos biiciales 
la mayor escrupulosidad y rigidez 
con que ahora es preciso verifi
car los «xámenes, y la interven
ción que en estos actos debe dar
se á los Profesores libres, en con 
sonancia ¡con el espíritu de las 
nuevas disposiciones dictadas so 
bre la materia, hace imposible 
que pueda atenderse con los me 
dios que la legislación vigente 
concede . y de la manera que exi
gen, las actuales condiciones de 
la enseflanza a un sjrvicio cuya 
importancia ¿ nadie es dado des
conocer. 

. Por lo tanto, . y en; uso de las 
facultades que me competen co

mo individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Fomento 

Vengo on decretar lo siguien
te: 

Articula 1.' Se autoriza á los 
Héctores de las Universidades para 
que, siempre que la convenien
cia y necesidades del servicio lo 
exijan, nombren Jurados perma
nentes de exámenes y grados, 
valiéndose al efecto de personas 
aptas para el caso, pertenezcan 
ó no al Profesorado. 

Art.. 2.°. Jlientras que se ar
regla definitivamente la ense
ñanza, se verific.irán los exáme
nes quo ante estos Jurados ten
gan lugar, en la forma que deter
minan las disposiciones vigentes 
y los. individuos que compongan 
los Tribunales percibirán los de
rechos que en iguales casos tie
nen señalados los Catedráticos 
oficiales. 

! Art. 3." Se autoriza igual
mente á los Rectores para que, 

on caso necesario, dologuon en 
los Jefes ihmodiatos de estableci
mientos públicos de cnseflanza1 
las facultades que se les ctncedeh 
por el art. 1." de este decreto. 

Madrid 2(5 de Noviembre de 
1808.—lil Ministro de Fomento, 
Manuel Kuiz Zorrilla. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
ViUamaüan.. . . ' 

Para que la junta pericial; de 
este Ayuntamiento pueda verifir 
car con la. oportunidad debida 
las trabajos de la rectificación del 
Ami l lara in iéntose previene á 
todos los terratenientes asi veci
nos como forasteros, presenten 
en la Secretaría de la corporación 
las relaciones ile cualquiera alte-
cioii que.lian tenido en su, rique
za en ¿1 término de ocho dias 
después de la inserción del pre
sente anuncio.en el Boletín ofi
cial do la,provincia, pasados.lo.» 
cuales sin que lo verifiquen, les 
parará todo perjuicio. Villamá-
flan Diciembre l.",'¡de 1868;TT-P. 
0. E l Alcalde, Santos Unzúe. 

'' Alcaldía constitúcioñál do 
Sáhayun.' <' 

En el dia 20 del actual fué re
cogido por el guarda rural dé es
ta villa Tomás Borge , un polli 
no de dos ailos; alzada cinco 
cuartas, pelo negro, esquilado 
tíl lomo y la cola. 

Y no teniendo noticia de quién 
sea su dueflo, he dispuesto po
nerlo on conocimiento de V. S. 
á fin de que so sirva hacerlo in 
sertar en el Boletín oficial de la 
provincia á los efectos opor 
tunos. 

Sahagun 30 de Noviembre de 
1808. —Ul .Alcalde, Santiago 
Floroz. 

I)K LOS JUZOADOS. 

guacil.cn comisiía del Juzgado, 
¡inte el actuario en una do las 
fincas de dicha dotación sita en 
esta'villa, y en su vista se acor-
d'<5 en siete se publicira 'pór edicr 
tos en los sitios acostumbrados 
de la .misma 'y Holctin oficiáí dii 
la Provincia, para que á término, 
do sossnta días desdó la irisércibn 
en este acudan á reclamar , los 
que se crean con derecho, en' lii 
inte igenoia de que si no lo hir 
cieren, se amparará, al D. Joa
quín Fernandez en la posesión, y 
solo se admitirá récliunacion so
bre la propiedad. Dado'én. la Via.-
flezá i ocho de. Oétubre dé ínil 
ochocientos sesenta y ocho.— 
Manuel Forrero Santos. 77-Pbr su 
mandado,' Mateo Maríái de ííis 
Heras. " "',''.' 

Lic. D. Manuel Perrero Santos 
Juct de pa¿ de esto •oil/a en fun
ciones del de primera instancin 
de la misma y su partido. 

Por el presente se hace saber 
que habiendo acudido al Juzgado 
Joaquín Fernandez Santa ¡Uaria 
casado, labrador, vecino de Vi-
llanueva de Jamúz, representado 
por el Procurador del mismo Don 
Manuel Fernandez Caddrniga 
proponiendo interdicto de adqui
rir la posesión como patrono de 
los bienes que constituyen la me
moria de las huérfanas de Moscas 
fundada por D. Francisco Fer 
nandez Tomás, en él aüo de mil 
seiscientos treínt siete, para 
dotar las de su lina_e, se le otor
gó la posesión solicitada sin per: 
juicio de tercero de mejor dere 
cho, por auto de veinte y dos de 
Setiembre último, que se lé: di<S 
en seis del corriente por el al-

Juzgado de primera instancia de 
. . L a Pola ¿te Elena. 

E n la causa'q'iie me halló ins
truyendo por consecüéricia de las . 
muertes'-casiiales de dos!p6rdió-
séros, el dia seis déráctual én los 
montes de Téllédo, términos, de 
este concejó;' debidas al recio 
t empor i lhe ; acordado Jiónerló 
eri conocimiento dé Vi S: para 
que se sirva disponer sé' anuncie 
en el1 Boletín oíiciál do' ésa,'Pro
vincia; una yez'qiié|pór su trage 
demuestran ser' déf' Sánta 'Alaria 
del Páramo, con'objetó de ayeri-
guar sii próoeiiericia; nombrés; y 
apellidos y quienes sean lós pa
rientes mas inmediatos, paira ciar
les conocimiento del procedimien 
to, rogándole se sirva participár-
me en qué. ñúmeró'del'Bóiétin 
oficial lia: tenido' lugar dicho 
anuncio. Dios guardé:á'V/S. mu
chos años; Pola'de Elena, y No
viembre 30 de 18G8. — Malniiei 
Grijalva. '• •: '' '";'' 

Estatura de cuatro piés y me.r 
dio, poco mis ó menos, -edad do 
doce á catorce aflos, peló rojo 
casi blánéo, nariz abultada, ; y 
cara regular: vestía calzón do 
sayal ó estameña, color pardo, 
chaqueta y chaleco de, la misina 
especie, pero .azul, inedias blan
cas, sombrero negro,, camisa,do 
hilo blanco, y todo ello ,on mai 
uso'.' \ ". '\ '. 

Estatura como de cinco piés, 
edad de unos treinta aflos, color 
trigueflo, pelo negro, barbilam
piño, con un poao de bigote, ca
ra larga, nariz aguilena, ojos 
azules: sus ropas; calzón corto 
de sayal, chaleco dé idem pero 
azul, blusa de tela rayada y azul, 
camisa y calzoncillo de algodón, 
una capota de sayal, color de la 
lana y ñsábá' úha gorra de piel 
de cordero pero sin lana,'y traia 
almadreñas á estiló de esté país; 
en la camisa se hallaba por mar
co las letras, qué decian: Ramón 
Vega 6 Vigo. 

Imprenta de Miñón. 

http://guacil.cn

